
                                                                                                
 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

Elimínese el artículo 3 del Proyecto de Ley No. 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 Senado 

“Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana y se dictan otras disposiciones”: 

 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

Artículo 32. Ausencia de responsabilidad. No habrá lúgar a responsabilidad penal cuando: 

1. En los eventos de caso fortuito y fuerza mayor.  

2. Se actúe con el consentimiento válidamente emitido por. parte del titular del bien jurídico, 

en los casos en que se puede disponer del mismo. 

3 Se obre en estricto cumplimiento de un deber legal. 

4.Se obre en cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emitida con las 

formalidades legales. 

No se podrá reconocer la obediencia debida cuando se trate de delitos de genocidio, 

desaparición forzada y tortura.  

5. Se obre en legítimo ejercicio de un derecho, de una actividad lícita o de un cargo público. 

6. Se obre por la necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injusta agresión 

actual o inminente, siempre que la defensa sea proporcionada a la agresión: 

6.1. Legítima defensa privilegiada. Se presume también como legítima la defensa que se 

ejerza para rechazar al extraño que usando maniobras que superen las barreras de la 

propiedad o mediante violencia penetre o permanezca arbitrariamente en habitación o 

dependencias inmediatas, propiedad comercial cerrada al público o vehículo ocupado. La 

fuerza letal se podrá ejercer de forma excepcional para repeler la agresión al derecho propio 

o ajeno. 

Parágrafo. En los casos del ejercicio de la legitima defensa privilegiada, la valoración de la 

defensa se deberá aplicar un estándar de proporcionalidad en el elemento de racionalidad 

de la conducta. 

 

7. Se obre por la necesidad de proteger un derecho propio o ajeno de un peligro actual o 

inminente, inevitable de otra manera, que el agente no haya causado intencionalmente o 

por imprudencia y que no tenga el deber jurídico de afrontar.  

El que exceda los límites propios de las causales consagradas en los numerales 3, 4, 5, 6 

y 7 precedentes, incurrirá en una pena no menor de la sexta parte del mínimo ni mayor de 

la mitad del máximo de la señalada para la respectiva conducta punible. 

8. Se obre bajo insuperable coacción ajena.  

9. Se obre impulsado por miedo insuperable. 

10. Se obre con error invencible de que no concurre en su conducta un hecho constitutivo 

de la descripción típica o de que concurren los presupuestos objetivos de una causal que 



                                                                                                
 

 

 

 

 

excluya la responsabilidad. Si el error fuere vencible la conducta será punible cuando la ley 

la hubiere previsto como culposa. 

Cuando el agente obre en un error sobre los elementos que posibilitarían un tipo penal más 

benigno, responderá por la realización del supuesto de hecho privilegiado. 

11. Se obre con error invencible de la licitud de su conducta. Si el error fuere vencible la 

pena se rebajará en la mitad. 

Para estimar cumplida la conciencia de la antijuridicidad basta que la persona haya tenido 

la oportunidad, en términos razonables, de actualizar el conocimiento de lo injusto de su 

conducta.  

12. El error invencible sobre una circunstancia que diere lugar a la atenuación de la 

punibilidad dará lugar a la aplicación de la diminuente. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 

Representante a la Cámara por Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                
 

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

Elimínese el    artículo 14 del Proyecto de Ley No. 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 

Senado “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana y se dictan otras disposiciones”: 

 

ARTÍCULO 14. Modifíquese el artículo 266 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:  

Artículo 266. Circunstancias de agravación punitiva. La pena se aumentará hasta en una 

tercera parte, si la conducta descrita en el artículo anterior se cometiere:  

1. Produciendo infección contagio en plantas o animales. 

2.- Empleando sustancias venenosas o corrosivas. 

3. En despoblado o lugar solitario. 

4. Sobre objetos de interés científico, histórico, asistencial, educativo, cultural, artístico, 

sobre bien de uso público, de utilidad social, o sobre bienes que conforman el patrimonio 

cultural de la Nación.  

Parágrafo. La pena será de cuarenta y ocho (48) meses a ciento cuarenta y cuatro (144) 

meses de prisión cuando se afecte la infraestructura destinada a la seguridad ciudadana, 

el sistema de transporte público masivo, instalaciones militares o de policía. 

 

Parágrafo. La pena será de cuarenta y ocho (48) meses a ciento cuarenta y cuatro (144) 

meses de prisión cuando se afecte la infraestructura destinada a la seguridad ciudadana, 

el sistema de transporte público masivo, instalaciones militares o de policía.  

 

 

Cordialmente, 

 

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 

Representante a la Cámara por Bogotá 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                
 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

Elimínense los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 20, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 del Proyecto 

de Ley No. 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 Senado “Por medio de la cual se dictan 

normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan otras 

disposiciones”: 

ARTÍCULO 25. Ámbito de aplicación. El presente Título se aplica a todas las personas 

naturales y jurídicas nacionales de conformidad con lo establecido en la presente norma, 

con excepción de la Fuerza Pública en el cumplimiento de su misión Constitucional, Legal 

y Reglamentaria. Parágrafo. Las personas extranjeras podrán comercializar, fabricar, 

importar y exportar armas, elementos y dispositivos menos letales; accesorios, partes y 

municiones, conforme a lo establecido por la Industria Militar y el Departamento Control 

Comercio de Armas y Explosivos (DCCAE). 

"ARTÍCULO 26. Permiso del Estado. Los particulares, de manera excepcional, podrán 

portar las armas, elementos, y dispositivos menos letales, accesorios, partes y municiones 

con permiso expedido por el DCCAE o quien haga sus veces. 

 

Parágrafo. El permiso concedido a los particulares para el porte de las armas, elementos y 

dispositivos menos letales, se expedirá bajo la responsabilidad del titular y no compromete 

la responsabilidad del Estado por el uso que de ellas se haga. 

" 

"ARTÍCULO 27. Competencia. Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones, son 

autoridades competentes para incautar y decomisar armas, elementos y dispositivos menos 

letales. 

 

a) Para incautar: 

1. Todos los miembros en servicio activo de la Fuerza Pública cuando se hallen en 

cumplimiento de las funciones propias del servicio; 

2. Los guardias penitenciarios. 

b) Para decomisar: 

1. Los Fiscales de todo orden y jueces penales cuando el arma o munición se 

encuentren vinculados a un proceso; 

2. Los Comandantes de Brigada y sus equivalentes en la Armada Nacional y Fuerza 

Aérea dentro de su jurisdicción y los Comandantes de los comandos Específicos o 

Unificados; 

3. Los Comandantes de Unidad Táctica en el Ejército y sus equivalentes en la Armada 

y Fuerza Aérea; 

4. Comandantes de Departamento y Metropolitanas de Policía. 

 

" 



                                                                                                
 

 

 

 

 

"ARTÍCULO 28. Definición y clasificación. Para efectos del presente título se presentan las 

siguientes definiciones y clasificaciones de las armas, elementos y dispositivos menos 

letales: 

 

a) Definiciones: 

1. Armas, elementos y dispositivos menos letales. Son elementos de carácter técnico 

o tecnológico, que por su capacidad y características están concebidos para controlar una 

situación específica, sobre una persona o grupo de personas, generando incomodidad 

física o dolor. 

2. Accesorios de armas, elementos y dispositivos menos letales. Hace referencia a los 

utensilios, herramientas o elementos auxiliares que son utilizados para optimizar el 

desempeño de un arma menos letal, los cuales dependen del conjunto principal. 

3. Partes de armas, elementos y dispositivos menos letales. Son piezas que integran 

un conjunto de mecanismo que cumplen una función o acción general para el 

funcionamiento de un arma menos letal. 

4. Municiones para armas, elementos y dispositivos menos letales. Corresponde a la 

unidad de carga diseñada para ser empleada en las armas, elementos y 

  

dispositivos menos letales, necesaria para su funcionamiento unidades, las cuales generan 

en una persona incomodad física o dolor. 

b) Clasificación: 

1. Energía cinética. Elemento diseñado para influir en el comportamiento de una 

persona, generando incomodidad física o dolor mediante el impacto no punzante o 

perforante; así mismo entiéndase la energía cinética como la energía que se genera por el 

movimiento. 

2. Neumáticas o de aire comprimido. Utilizan como fuerza impulsora del proyectil la 

originada por la expansión de un gas comprimido. 

3. Fogueo. Utilizan un cartucho que carece de proyectil, el cual genera ruido similar al 

de un arma de fuego. 

Parágrafo 1. Otras clasificaciones. Son todas aquellas no contempladas en la clasificación 

anterior que se enmarcan dentro de la definición de que trata el literal “a” del presente 

artículo. 

 

Parágrafo 2. Facultad reglamentaria. Facúltese al Gobierno Nacional, para que en la 

medida en que surjan nuevas armas, elementos y dispositivos menos letales no clasificadas 

en la presente Ley reglamente su porte de conformidad con lo aquí previsto. 

 

" 



                                                                                                
 

 

 

 

 

"ARTÍCULO 29. Registro Nacional de armas, elementos y dispositivos menos letales. El 

Ministerio de Defensa Nacional a través del DCCAE, o quien haga sus veces, tendrá a cargo 

la implementación, administración y control del Registro Nacional de Armas Menos Letales. 

 

Parágrafo 1. Los sistemas de información que integran el Registro Nacional de armas, 

elementos y dispositivos menos letales, mantendrán una permanente comunicación y 

cooperación en doble vía con Indumil, la DIAN, la Policía Nacional y Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada, permitiendo el registro, validación, actualización, 

generación y suministro de los datos almacenados, para el desarrollo de sus funciones, 

garantizando su compatibilidad y permitiendo el registro y consulta de la información. 

 

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional a través de la Industria Militar, será el responsable del 

marcaje de las armas menos letales, de acuerdo con la reglamentación y costo que expidan 

para el gasto administrativo, en un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la entrada 

en vigencia de la presente ley. 

" 

"ARTÍCULO 30. Regulación de armas, elementos, dispositivos menos letales y 

  

munición. El Gobierno Nacional a través del DCCAE, o quien haga sus veces, regulará las 

armas, elementos, dispositivos menos letales y municiones que se podrán fabricar, 

comercializar, importar y exportar, al igual que los permisos correspondientes que cada una 

de estas actividades requiera, mediante decreto reglamentario en un plazo no mayor a doce 

(12) meses. 

" 

ARTÍCULO 31. Requisitos para solicitud de permiso de porte de arma menos letal. El 

Gobierno Nacional a través del DCCAE, o quien haga sus veces, fijará y expedirá los 

requisitos para la solicitud del permiso de porte de armas, elementos y dispositivos menos 

letales por parte de las personas naturales y jurídicas, así como la pérdida de vigencia de 

los mismos. 

ARTÍCULO 32. Porte de armas, eleméntos y dispositivos menos letales. Se entiende por 

porte de. armas, elementos y dispositivos menos letales, la acción de llevarlas consigo, o a 

su alcance, para defensa personal con el respectivo permiso expedido por la autoridad 

competente. 

ARTÍCULO 33. Pérdida o hurto del arma, elemento y dispositivos menos letales. En el 

evento que el titular de un arma, elemento o dispositivo menos letal, sufra pérdida o hurto, 

realizará de inmediato la denuncia correspondiente ante la autoridad competente e 

informará a la entidad que le expidió el permiso a través del medio que se disponga so pena 

de ser sancionado con la prohibición de expedir un nuevo permiso de porte 



                                                                                                
 

 

 

 

 

ARTÍCULO 34. Disposición final. Las armas, elementos y dispositivos menos letales, así 

como sus accesorios, partes, y municiones, que sean incautados y posteriormente 

decomisados a personas naturales y jurídicas por incumplir con los requisitos legales para 

su porte, serán objeto de destrucción por parte de INDUMIL previo concepto del DCCAE, o 

quien haga sus veces. 

"ARTÍCULO  35. Definición Permiso. Permiso la autorización que Estado concede, través 

del DDCAE, o quien sus veces; las naturales jurídicas el porte de armas, elementos 

dispositivos menos letales, así para su fabricación, importación exportación 

comercialización. 

Parágrafo. permiso porte autoriza su titular para llevar consigo en los lugares autorizados 

(1) arma menos letal. Este permiso se expedirá por el de tres (3) años. El permiso si es el 

caso, su renovación, dependerán de no incursión alguna las prohibiciones previstas en el 

articulo 31 de esta Ley" 

"ARTÍCULO 36. Permiso y uso de las armas, elementos y dispositivos menos letales, 

accesorios, partes y municiones para los servicios de vigilancia y seguridad privada. Los 

servicios de vigilancia y seguridad privada deben solicitar previa autorización a la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, para el uso de las armas, elementos 

y dispositivos menos letales, accesorios, partes y municiones. 

 

Parágrafo 1. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en coordinación con el 

Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e 

INTERPOL establecerá las armas, elementos y dispositivos menos letales, accesorios, 

partes y municiones que pueden utilizar los servicios de vigilancia y seguridad privada con 

base en la clasificación establecida en la presente Ley para el desarrollo de sus labores. 

 

Parágrafo 2. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada regulará el uso de las 

armas, elementos y dispositivos menos letales, accesorios, partes y municiones que 

pueden utilizar los servicios de vigilancia y seguridad para el desarrollo de sus labores." 

"ARTÍCULO 37. Prohibiciones, Se entienden como prohibiciones las siguientes: 

 

1. Las rifas de las armas, elementos y dispositivos menos letales, accesorios, partes y 

municiones. 

 

2. La modificación de las armas, elementos y dispositivos menos letales en sus 

características de fabricación, origen, diseño y propósito, tampoco se podrán utilizar con 

municiones de características técnicas letales, so pena de incurrir en las sanciones 

contempladas en la ley. 

 



                                                                                                
 

 

 

 

 

3. El porte, compra, venta o uso de armas, elementos y dispositivos menos letales, 

accesorios, partes y municiones por parte de menores de edad. 

 

4. El porte, compra o uso de armas, elementos y dispositivos menos letales por parte de 

personas que se encuentren inmersas en investigaciones penales of presenten 

antecedentes de condenas penales, así como aquellas a las que se les haya impuesto una 

medida correctiva por comportamientos contrarios a la seguridad pública." 

"ARTÍCULO 38. Periodo de transición para el Registro Nacional de Armas, elementos y 

dispositivos menos letales. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las 

personas naturales o jurídicas tendrán doce (12) meses para iniciar el trámite de 

formalización del porte de armas, elementos y dispositivos menos letales ante el DCCAE, 

o quien haga sus veces, so pena de proceder a su incautación. 

 

Parágrafo 1. Los poseedores de armas, elementos y dispositivos menos letales, que se 

hubiesen adquirido antes de la expedición de la presente ley, deberán realizar el registro 

en un plazo no mayor a doce (12) mêses. En el evento de no llevarse a cabo, deberán ser 

entregadas al DCCAE, o quien haga sus veces, para que previo concepto se proceda a la 

destrucción por parte de INDUMIL. Asimismo, cuando no se entregue se procederá a la 

incautación. 

 

Parágrafo 2. En caso de que el arma, elemento y dispositivo menos letales, se posea sin el 

aval para su comercialización, ni el uso por parte del Gobierno Nacional, deberá ser 

entregada en un plazo no mayor a doce (12) meses al DCCAE, o quien haga sus veces, 

para que previo concepto se proceda a la destrucción por parte de INDUMIL. 

 

Parágrafo 3. Para aquellos que hicieron el registro dentro de los seis (6) primeros meses 

contados a partir de la entrada en funcionamiento del Registro único de armas, elementos 

y dispositivos menos letales, corresponderá una tarifa del tres por ciento (3%) de un salario 

mínimo legal mensual vigente." 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                
 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 

Representante a la Cámara por Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                
 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

Elimínese el    artículo 40 del Proyecto de Ley No. 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 

Senado “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana y se dictan otras disposiciones”: 

 

ARTÍCULO 40. Modifíquese el artículo 155 de la Ley 1801 de 2016, el cual quedará así:  

 

Artículo 155. Traslado por protección. Cuando la vida e integridad de una persona natural 

se encuentre en riesgo o peligro y no acepte la mediación policial como mecanismo para la 

solución del desacuerdo, el personal uniformado de la Policía Nacional, podrá trasladarla 

para su protección en los siguientes casos:  

 

A. Cuando se encuentre inmerso en riña.  

B. Se encuentre deambulando en estado de indefensión.  

C. Padezca alteración del estado de conciencia por aspectos de orden mental.  

D. Se encuentre o aparente estar bajo efectos del consumo de bebidas alcohólicas o 

sustancias psicoactivas ilícitas o prohibidas y exteriorice comportamientos agresivos o 

temerarios  

E. Realice actividades peligrosas o de riesgo que pongan en peligro su vida o integridad, 

o la de terceros.  

F. Se encuentre en peligro de ser agredido.  

Parágrafo 1. Cuando se presente el comportamiento señalado en los literales B, C y D del 

presente artículo, se podrá ejecutar este medio de policía sin que sea necesario agotar la 

mediación policial.  

 

Parágrafo 2. El personal uniformado de la Policía Nacional, entregará la persona a un 

familiar que asuma su protección, o en su defecto al coordinador del Centro de Traslado 

por Protección, para que garantice sus derechos, lo anterior con estricta observancia de lo 

dispuesto en el parágrafo 4 del presente artículo.  

 

Parágrafo 3. La implementación y dotación del Centro de Traslado por Protección con su 

seguridad interna y externa, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 12 y 20 del 

artículo 205 de la Ley 1801 de 2016, será responsabilidad de la entidad territorial, distrital 

o municipal, la cual deberá adecuar las instalaciones que garanticen la protección, el 

respeto y amparo de los derechos fundamentales y la dignidad humana, en un plazo no 

mayor a tres (3) años a partir de la expedición de esta ley, que podrá cofinanciar con el 

Gobierno Nacional.  

 

El control y protocolo de ingreso, salida, causa y sitio en el cual se realizó el traslado por 



                                                                                                
 

 

 

 

 

protección, deberá estar supervisado por funcionarios de la Alcaldía, Ministerio Público y 

Defensoría del Pueblo, donde además se cuente con un grupo interdisciplinario para la 

atención del trasladado. La duración del traslado por protección podrá cesar en cualquier 

momento cuando las causas que lo motivaron hayan desaparecido, sin que en ningún caso 

sea mayor a 12 horas. 

 

Parágrafo 4. El traslado por protección en ningún caso se realizará en las instalaciones de 

la Policía Nacional o a sitios de reclusión de personas retenidas a la luz del ordenamiento 

penal.  

 

Parágrafo 5. El personal uniformado de la Policía Nacional que ejecute el traslado por 

protección o realice la entrega a un familiar, deberá informar de manera inmediata al 

superior jerárquico de la unidad policial a través del medio de comunicación dispuesto para 

este fin y documentar mediante informe escrito en el que conste los nombres, identificación 

de la persona trasladada y circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se materializó el 

traslado, so pena de incurrir en causal de mala conducta. Cuando la persona sea conducida 

a sitio dispuesto por la entidad territorial, distrital o municipal, el personal uniformado de la 

Policía Nacional suministrará copia del informe al coordinador del Centro de Traslado por 

Protección, para el respectivo control. 

  

Parágrafo 6. En aquellos lugares donde no se cuente con un Centro de Traslado por 

Protección, no se ejecutará el medio de policía hasta tanto la entidad territorial, distrital o 

municipal disponga de un lugar idóneo que garantice el respeto por los derechos 

fundamentales y la dignidad humana. Lo anterior, sin perjuicio del empleo de otros medios 

de policía o aplicación de medidas correctivas que permitan restaurar la seguridad y 

convivencia ciudadana. Las alcaldías distritales o municipales podrán realizar convenios, 

coordinaciones o asociaciones con otros entes territoriales para la materialización del medio 

de policía establecido en el presente artículo. 

 

Cordialmente, 

 

 

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 

Representante a la Cámara por Bogotá 

 

 



                                                                                                
 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

Elimínese el    artículo 43 del Proyecto de Ley No. 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 

Senado “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana y se dictan otras disposiciones”: 

ARTÍCULO 43. Adiciónese los numerales 6 al 12 al artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el 

cual quedará así: 

 

Artículo 183. Consecuencias por el no pago de multas. Si transcurridos seis meses desde 

la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta 

tanto no se ponga al día, la persona no podrá: 

 

1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas. 

2. Ser nombrado o ascendido en cargo público. 

3. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública. 

4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado. 

5. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio. 

6. Solicitar o renovar el pasaporte. 

7. Ingresar al país, durante el tiempo que determine Migración Colombia. 

8. Inscribirse a los concursos que apertura la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

9. Acceder a permisos que otorguen las alcaldías distritales o municipales para la venta de 

bienes. 

10. Realizar trámites de las oficinas de tránsito y transporte. 

11. Acceder al mecanismo temporal de regularización que defina el Gobierno Nacional. 

12. Acceder a la conmutación de la multa tipo 1 y 2, por la participación en programa 

comunitario o actividad pedagógica de convivencia. 

 

Las autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos en el presente artículo 

deberán verificar que la persona que solicita el trámite se encuentra al día en el pago de las 

multas establecidas en el presente Código. Los servidores públicos que omitan esta 

verificación incurrirán en falta grave y a los que no ostenten esta calidad se les aplicará la 

multa tipo 4. 

 

Parágrafo. El cobro coactivo de que trata la presente ley se regulará por lo dispuesto en el 

artículo 100, numeral 2 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 

Cordialmente, 

 



                                                                                                
 

 

 

 

 

 

 

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 

Representante a la Cámara por Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                
 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

Elimínese el    artículo 51 del Proyecto de Ley No. 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 

Senado “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana y se dictan otras disposiciones”: 

 

ARTÍCULO 51. Modifíquese los incisos segundo y tercero, así como el parágrafo 5 del 

artículo 92 de la ley 1708 de 2014, los cuales quedarán así:  

Venta masiva de bienes: se llamará Venta Masiva al mecanismo de administración de 

bienes con el que cuenta el administrador del FRISCO para agrupar conjuntos de bienes 

de todas las tipologías y adjudicarlos en bloque. Para ello, podrá de manera directa o con 

la participación de un estructurador experto en el negocio de origen nacional o internacional, 

determinar el conjunto de bienes, la estimación del valor global de los mismos, los 

mecanismos de valoración, el precio mínimo de venta y los descuentos procedentes de 

conformidad con el estado físico, jurídico y el entorno de los activos, lo anterior se estimará 

mediante una metodología técnica, que tenga como punto de partida el avalúo de los bienes 

individualmente considerados. 

Precio de venta masiva de bienes: Para determinar el valor global de la Venta Masiva, se 

autoriza al administrador del FRISCO para que el precio base de venta individual de los 

bienes que lo componen sea inferior al avalúo catastral, que para estos efectos no podrá 

ser menor al sesenta por ciento 60% del avalúo comercial, cuando la determinación del 

precio global se relacione con un costo de oportunidad determinado por la conveniencia de 

la venta inmediata respecto de los costos y gastos que impliquen a futuro la administración 

del bloque de bienes, lo que será reflejado en la justificación financiera; sin que lo anterior 

desconozca derechos notariales y registrales y normas sobre lesión enorme. 

Parágrafo 5°. En todo caso, solo se entenderá como venta masiva, agrupaciones de mínimo 

20 unidades inmobiliarias, dentro de las cuales, además de los inmuebles no sociales, 

podrán incorporarse inmuebles de sociedades en liquidación que cuenten con aprobación 

de enajenación temprana o inmuebles de sociedades activas cuyo objeto social sea el de 

actividades de carácter inmobiliario 

 

Cordialmente, 

 

 

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 

Representante a la Cámara  



                                                                                                
 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

Elimínese el    artículo 65 del Proyecto de Ley No. 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 

Senado “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana y se dictan otras disposiciones”: 

 

ARTÍCULO 65. Beneficios en ciudades donde existan sistemas de transporte masivos para 

miembros de la Fuerza Pública. El personal de la Fuerza Pública que porte el uniforme e 

ingrese a los sistemas de transporte masivo en los municipios o distritos en donde operen, 

tendrá derecho a la gratuidad en el acceso al servicio de transporte. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 

Representante a la Cámara por Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                
 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Elimínese el    artículo 67 del Proyecto de Ley No. 393 de 2021 Cámara – 266 de 2021 

Senado “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana y se dictan otras disposiciones”: 

 

ARTÍCULO 67. Descuentos para la Fuerza Pública.  A partir de la vigencia de la presente 

ley podrán los prestadores de servicio de transporte aéreo, terrestre y alojamiento otorgar 

tarifas especiales o descuentos a  los miembros activos de la fuerza pública. 

Adicionalmente los miembros activos de la fuerza pública tendrán hasta el quince por ciento 

(15%) de descuento en arrendamiento y compra de inmuebles y vehículos administrados 

por la Sociedad de Activos Especiales. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 

Representante a la Cámara por Bogotá 

 

 

 

 

 

 


